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BOLETÍN OFICIAL 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

A D V K R T K N C I A O F I C I A L 

lu l e y e s , ordene» y anunc ios q u e h t y n u de t u e r t a r s e en ' 
lo» BOLivriXK» o r l c i A t . K » »e han de mandar al Jefe Político 
respectivo, por c u y o conducto se pasarán á l o s Editores de los 
r a c i o n a d o s per iód ico» . 

[Reai «rúen de 6 ir Abril át 1 8 3 9 . ) 

p u b l i c a t o d o » l o » d í a » c a r c p i o l o a d o m i n g o » . 

PBCOIO.1 D I s o s o a i v o i o a 

S n « » U - c a p i t a l , l irvatfo A d o m i c i l i o , a'ao pé t e la s mensua les ant ic ipadas ; 
fuer» de el la a'60.tl • al trimestre, la s e m e s t r e y aa 'ao por uu año . 

Se admiten suscripciones en Madrid, en la Adminis trac ión de l BOLE :;s. [ > ' i u 
d.e S a n U a g o , 2 . — T u e r a de esta cap i ta l , directamente por medio de carta 4 ta 
Adminis trac ión , con inclusión del Importe del t iempo d e abono en s e l l o s . 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

t a s •UspoUnoni** de t*s Autor idades , e x c e p t ó l a » qne » e s » 
A instancia 4» p irte no pobre, se insertarán nuetal tnents; aa"-
m l s m o cualquier anuncio concerniente al s erv i c io nacional qot 
dimana de las m i s m a s ; pero las oV lnf«resV*rt'eu1ar p&g*fáa 
50 canl imos de peseta p o r c a d a l inca .de Inserción. 

K ú m r r o i m i t o S O c e n l l m o i d e s » e » © t » 

PARTE 
•VIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS 

SS. MU- el R E Y y la R E I N A Re

gente (Q. D. G.) y Augusta Real F a 

milia cbutiuúau en esta Corto siu 

novedad eu su importante salud. 

MINISTERIO DE LA. GOBERNACIÓN 

EXPOSICIÓN 

SEÑORA.: La importancia ca la día 
cuyor que eu la vMa moderna adquieren 
las comunicación-3 eléctriccas, como po
deroso auxiliar de la actividad de los 
pueblos eu las múltiples relacioues so -
cíales, hace que aquéllos las cons i J - i cu 
como inapreciable elemento de su pros-
paridad, y que las Administraciones ce
losas de los intereses públicos les consa
gra atención preferente, procurando su 
constante desarrollo para llevarlas hasta 
lo» más insignificantes centros de pobla
ción, convencidas de que este servicio, si 

de obtenerse de él todo el boueücio 
Rus au excepcional índole promete, no 
debe limitarse á satisfacer las más apre
santes necesidades de los pueblos, sino 

1°*, revasando estos limites, debe tender 
• proporcionarles nuevos beneficios una 
T f t* cubiertas aquéllas. 

¿si lo han entendido las Administra
r e s de los pueblos que marebau á la 

de la civilización en el antiguo 
^ o en el nuevo contlneute, y ayudando 

telégrafo con 3u preoioso auxiliar, el 
'^éfono, han conseguí Jo elevar estas pro-
alosas couquistas d¿ la ciencia á un 

Sr*io de aplicación tal, que los pueblos 
T a n coo ellas multiplicadas sus fuerzas 
' l v ' l uadoras , y merced d este benéfico 

U Q J O . fiorecientes y prósperas sus mds 
^«ciadas fuente» de riqueza. No de otro 

lo han practicado, entre otras na-
^ U e s . el poderoso Imperio alemán, que 
^ P^o de concebir la idea contaba ya con 
' 0 Pueblos unidos por ol teléfono d la 

telegráfica, y la República francesa 
llevando núu más allá su afán de 

ba^° ' a 8 comunl-acIones rápidas, como 
8«gura de engrandecimiento social, 

se ocupa actual fu caite cu dutar de estacio
nes telefónicas-públicas á Lodos los Muni-
piosque forman su.vasto territorio, com-> 
proudieudo atinadamente que lo que no 
seria fácil l o g a r , consideraba la cuestión 
eu su aspecto económico,.por-medio de 
los sistemas telegráficos- hoy Conocidos, 
se alcanza á poca costa con el auxilio del 
maravilloso ioveuto de Fel l . 

No oxigen, en efoclo, lus estaciones le; 
lofóuicas grandes gastos de instalación ni 
más que insignificantes de entretenimien
to, ni requiereu personal especialmente 
instruido, ni las asiduas atenciones que se 
recouocon imprescindibles eu las oficinas 
telegráficas; permitiendo estas circuns
tancias que, allí donde el telégrafo no po
dría subsistir sin ser importante gravamen 
para la Administración, se maulenga siu 
gran sacrificio, y aun con ventajas eu mu
chos casos para el Erario, uua eslaoióu 
I | fónica relacionada con la red general 
eléctrica, suficiente siempre para las nece
sidades de la localidad, y auu bastante 
para proveer á las exigencias que uacen 
del deseuvolvimienlo de las fuentes pro» 
ductoras, en cierta extensión, al menos. 

Si la couducta seguida eu asunto «le tan 
vital interés por pueblos que son justa
mente presentados como modelos de ad
ministración telegráfica no fuera bástanlo 
á garautir como suficientemente sólida la 
teoría expuesta, todavía sena fácil demos
trar su eficacia á la sola consideración de 
que los países que no han ajustado sus 
prácticas á aquel pensamiento uo han 
conseguido sino un mediano desarrollo eu 
su servicio telegráfico, y esto por regla 
general, eu condiciones económicas uada 
lisonjeras. 

Entre estos últimos, forxoso es reco-
nocerlo, se encuentra nuestra patria, y 
no, ciertamente, pur negiigenoia de sus 

caciones sin gran esfuerza, toda vez que 
la acción de la Administración, en lo que 
respecta á extensión de la red, debe redu-
eirso al establecimiento» de i las graudes 
arterias y de ,las lineas seoundariaá.siu 
pasar más allá de los limites que se fijan 
en el adjunto proyecto; obteniéndose luego 
por. la acción común de aquellos organis
mos sociales el complemento de la red 
general, que elevará nuestras comunica
ción eléctricas al nivel que alcanzan en 
los países que figuran en primera liucaon 
el gran movimiento civilizador. 

A conseguir este fin tiende el Gobier
no de V. M., facilitando dentro do los es
trechos límites que impone la poca des
abogada situación del Tesoro los medios 
de que los pueblos, al fomentarse su rique
za coo nuevos y valiosos elemontos de tra
bajo, concurran al sostenimiento del ser
vicio general con una parle de los benefi
cios que ellos mismos realicen. 

Creo el Ministro que suscribe que es
tableciendo estaciones telegráficas ó tele* 
fónicas en las cabezas de partido judicial 
y en aquellos pueblos que siu reuuir este 
requisito, ofrucu facilidades á la Aduii-
nislración para dicho efecto, no sólo se 
satisfarán los apremiantes necesidades de 
estas pobUcioues siuo que tambieu se da
rá nuevo impulso al desenvolvimiento de 
la riqueza pública do todo el país y á la 
rápida y segura función do los múltiples 
organismos del Estado, preparando al mis
mo tiempo nuevos ingresos al T-soro, que 
enjugarán eu plazo breve el déficit con 
que hoy se sal iau los presupuesto >le este 
ramo. 

Pero como el Gobierno de V. M. ha 
de desenvolver su pensamiento y de rea
lizar sus propósitos dentro do condiciones 
económicas excepcionales, el Ministro que 
tiene la honra de dirigirse á V. M. ha 
estudiado el planteamiento de este Irana* Gobiernos, siuo por las variadas causas 

que han impedido el desarrollo de nuestra ; oen 
prospaiidad hasta el grado á que legtti- í «M» k J J ^ ¿ J ™ ^ 
mámente aspira el país y que constituye "«smi-
el bello idealde sus a Iministradores. 

No puede racionalmente aspirarse á 
un tan graude desarrollo de uuestra Te
legrafía en tiempo breve; pero si ampliar 
lo bastante uuestra red para que los pue
blos más importantes lleguon á disfru
tar de aquellos beneficios, preparando 
asi los elementos necesarios, á las Di
putaciones provinciales .y Ayuntamientos 
para que puedan completar sus comuni-

nueión de los gastos, siu quo el s r v i o . o 

que debe establecerse haya de sufrir por 
esto menoscabo alguno. 

Al efecto, confia á la industria part i
cular el montaje de las estaciones y la 
construcción de los ramales que han de 
servirla, recurriendo á la pública licita
ción, con el doble objeto de abaratar el 
servicio, provocando la concurrencia y 
conseguir la terminación de las obras en 
un plazo da seis meses, que serán á todas 

luces insuficientes, si hubiera' de encar
garse de ellas la Administración. No 
puede temerse que estaciones y lineas; 
asi construidas, no lleguen a reunir laa 
condiciones facultativas que el buen ser
vicio requiere, porque sobre habar de su
jetarse su instalación al pliego en que 
aquéllas se previenen, las obras serán 
inspeccionadas por el personal facultativo 
de Telégrafos, bajo cuya estreoha respon
sabilidad serán reoibidas por el Estado d 
su terminación. 

Armonizando la noce-idad de reducir 
en lo posible los gastos de montaje con las 
mejores condiciono* del servicio, el Minis
tro que susoribe cree que. las lineas tele
gráficas y telefónicas deben ser construidas 
con hilo de bronce silicioso, material que 
ofrece grandes ventajas prácticas para el 
servido. Su poco peso relativo á los con
ductores de hierro y acero, abarata consi
derablemente el arrastre y la mano da 
obra, por ser mucho más fácil su manejo 
y permitir que se reduzcan en gran pro
porción el número y dimensiones de loa 
puulos de apoyo; la magnitud de los rollos 
que generalmente se fabrican, exce tiendo 
con mucho á la de los coudoctores de lo» 
otros metale*, reduce igualmente el nu
men) de empalmes que tan perjudiciales 
pueden ser á la buena conductibilidad de 
la linea; la circunstancia de poder gra-
duarseá voluntad en la fabricación, lacon-
ductibilidad y residencia mecánica del 
conductor, en igualdad de peso, permita 
la elección leí hilo conveniente en cada 
caso especial; con la posibilidad de redu
cir el diámetro de los conductores, dismi-
uoyen las avenas producidas por el vien
to y por la nieve; la inoxibllidal de estos 
hilos garanti/.a su gran duración y permita 
que, en ciao de desmontarse las lineas, 
puedan ser aplicados á otras, teniendo 
siempre la Administración el valor intrín
seco del metal. Estas ventajas son siempre 
reales, aunque hay gran diferencia en los 
p-ecios de les conductores citados; pero 
como el valor de tola oíase de hilos tele
gráficos y telefónicos varia aproximada
mente en razón de su oouduolihilidad, j 
la unidad de conductibilidad cuesta sen
siblemente lo mismo en los distintos sis
temas, resultará siempre en beneficio da 
la Administración una gran economía en 
los transportes y construcciones, concep
tos ambos de grandísima importancia en 
Telegrafía, además de la mayor duración 
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de las líneas y el menor ga*to de so en
tretenimiento. 

Siendo las estaciones telegráficas las 
fue mayores gastos exigen para su Insta
lación y entretenimiento, el Ministro que 
suscribe ha croído deber limitar su nú
mero en este p royecto ¿ las indispensa
bles, en atención á la magnitud de los 
ramales que las enlacen á la red, y para 
conseguir que las telefónicas no resulten 
intermedias, evitando asi los inconve
nientes que de otro modo podrían ocasio
narse á la buena marcha del servioio. 

Persiguiendo iguales fines económicos, 
el Ministro que tiene el alto honor de diri
girse á V . M . . convencido por la expe
riencia de que los receptores telegráficos 
Morse no suelen dar buenos rebultados 
prácticos cuandose adquieren por subasta, 
por ser material delicado, cuyas condicio
nes no pueden apreciarse exactamente en 
no reconocimiento facultativo, ha creído 
que debe fijarse un modelo especial, si 
quiera sea motivo de privilegio, á fin de 
garantizar en lo posible los intereses del 
Estado. 

La gran extensión de la Península é 
islas adyacentes, así como las notables di
ferencias que en este territorio existen, en 
las condiciones topográficas, medios de co
municación, etc., y aun la misma magni
tud de las obras que se proyectan, pudiera 
ser un obstáculo no insignificante pitraque 
un solo contratista se encargara de ellas; 
y para obviarlo, el Ministro de la Gober
nación cree que debe facilitarse el acto do 
la subasta, permitiendo la licitación sobre 
las lineas y estaciones comprendidas en 
una provincia, en una región que conste 
de varias de éstas ó en toda la extensión 
de las 49 provincias de que se trata, pre
firiendo en todo caso aquellas proposicio
nes que mayores ventajas ofrezcan al 
Erario. 

Fundado en las consideraciones que 
preceden, el Ministro que suscribe tiene 
la :illa honra de someter ú la aprobación 
de V. M. el adjunto proyecto de decreto. 

Madrid l . °de Diciembre de 1890. 

SEÑORA: 
A L. R. P. de V. M., 

F r a n c i s c o S i l v o l a 

Real decreto 

Atendiendoá lo propuesto por ei Minis
tro de la Gobernación; de acuerdo cun el 
Consejo de Ministros, y con arreglo á lo 
prevenido en el art . t.° del Real decreto 
do 27 de Febrero de 1852; 

En nombro de Mi Augusto Hijo el l; . v 
D. Alfonso XIII, y como UKINA Regente 
del Reino, 

Vengo eu decretar lu siguiente: 
Articulo único. Se autoriza al Minis

tro de la Gobernación para contratar, I D A 
diante remate solemne, previa subasta, 
la instalación de estaciones telegráficas ó 
telefónicas y construcción de los ramales 
que las enlacen, en los pueblos que ex
presa la relación que se halla de manifies
to en el Negociado correspondiente de la 
Dirección geueral de Correos y Telégra
fos, y con sujeción al pliego de condicio
ne» que se acompaña. 

Dado en Palacio ¿ primero de Diciem
bre de mil ochocientos noveuta. 

MARÍA CRISTINA 

II ¡Baftw'ro de la GoboriUctdn. 

F r a n c i s c o Sil vela 

Pliego de condiciones bajo las cuales se sa- I 
can á pública subasta la instalación de 
las estaciones telegráficas »/ telefónicas 
que expresa la relación que se halla de 
manifiesto en el Negociado correspon
diente de la Dirección gemral de Correos 
y Telégrafos, y la construcción de los ra
males que las enlacen entre si ó con la 
red general. 

CONDICIONES GEXF.UALES 

1.* Para la instalación de las estacio
nes telegráficas y telefónicas y construc
ción de los ramales á que se refier*» dicha 
relación, se convoca á pública snbasta, á 
la que podrán concurrir cuantos particu
lares y Empresas aspiren á obtener la con
cesión de este servicio. 

2 . a La subasta se celebrará por pliegos 
cerrados en la Dirección general de Co
rreos y Telégrafos, Sección de Telégrafos, 
sita en la calle de Claudio Coello, nú
mero 18, cuarto principal, á los 30 días 
de publicado este pliego de condiciones 
en la Gaceta de Madrid. 

3 . ' Auuque en la relación se fija la 
longitud de cada ramal, el concesionario 
percibirá el importe de los kilómetros de 
línea que resulten después de su construc
ción al precio estipulado por kilómetro. 

4.* Las proposiciones que se presen
ten deberán abarcar las estaciones y sus 
ramales comprendidos en una provincia, 
en una región ó en toda la red, siendo 
preferidas aquellas que en igualdad de 
precio comprendan mayor extensión de 
territorio. 

8 . ' Para los efectos de la condición 
anterior la Península é islas Baleares se 
considerarán divididas en las siguientes 
regiones: 

a) Castilla la Nueva: Provincias «le 
Madrid, Cuenca. Guadalajnra, Toledo, 
Ciudad Real, Avila y Segovia. 

6) Castilla la Vieja: Valladolid, Pa-
lencia,Burgos, Logroño, Salamanca,San
tander y Soria, 

c) Galicia-Asturias: Coruna, Lugo, 
Orense, Pontevedra, Oviedo, León y Za
mora. 

d) Aragón-Vascongadas: Zaragoza, 
Huesca, Teruel, Navarra, Álava, Guipúz
coa y Vizcaya. 

e) Cataluña-Valencia: Barcelona, Ge
rona, Lérida. Tarragona, Castellón, Va
lencia y Baleares. 

f) Murcia-Granada: Murcia, Alicante, 
Albacete, Almería y Granada. 

g) Andalucía: Sevilla, Córdoba, Jaén, 
Málaga y Cádiz. 

h) Extreraadura-Huelva: Badajoz, Cá-
ceres y Hueiva. 

6. k En el caso dp que el trazado de 
una linea recorra territorio de distintas 
provincias, se considerará aquélla perte
neciente á la provincia en que se halle su 
mayor extensión, comprendiendo las dos 
estaciones que enlace. 

7." A toda proposición que se pre
sente deberá acompnñarse carta de pago 
de hab»>r consignado en la Dirección de 
la Deuda, Coja de Depósitos, eantided 
equivalente al importe del 5 por 100 del 
valor de las obras que abarca la proposi
ción. Este depósito se devolverá en el 
acto á los postor** cuyas proposiciones no 
se admitan. 

8." Las propvslciones se presentarán 
redactadas en esta forma: 

«D. N. N., vecino d«« tal parte, y do-
mieiliado, etc . , por si, ó á nombro de Don 
F. de T., me obligo áinslalarlasestactones 
telegráficas y telefónicas con sus respeti

vos ramales, correspondientes á (la pro
vincia ó provincias, regiones, etc.. de tal 
y tal), con entera sujeción al pliego de 
condiciones Inserto en la Gaceta de Ma
drid de (fecba do la publicación), por e! 
precio de (tantas pesetas); y para garan
tía de esta proposición es adjunto «1 do
cumento que acredita haber consignado la 
fianza de (tantas posetaa), conforme á lo 
dispuesto en la condición 7.* del referido 
pliego. 

9.* Toda proposición que no se halle 
redactada en los términos expresados, 
que exceda de los tipos marcados, ó con
tenga modificaciones ó cláusulas condi
cionales, se considerará nula en a] acto 
del remate. 

10. Las proposiciones, bajo pliegos 
cerrados, se entregarán en el acto de la 
subasta, durante la primera media hora 
al Presidente, quien transcurrido este 
tiempo declarará terminado el plazo para 
la admisión de pliegos, y antes de proce-
derse á la apertura de éstos, podrán sus 
autores manifestar las dudas que se les 
ofrezcan y pedir las aclaraciones necesa
rias; en la inteligencia de qno una vez 
abierto el primer pliego no se admitirá 
observación alguna que interrumpa el 
acto. 

11. Se procederá enseguida á abrir los 
pliegos por su orden de presentación, pa
ra cuyo efecto habrán sido de antemano 
numerados por el Sr. Presidente, des
echándose desde luego los que no se ajus
ten al pliego de condiciones, y adjudicán
dose provisionalmente el remate al que 
resulte mejor pestor. 

12. Si resultasen dos ó más proposi
ciones iguales, se procederá en el acto á 
una licitación verbal entre los autores de 
las mismas durante diez minutos, trans
curridos los cuales el Presidente la decla
rará terminada después de apercibirlo por 
tres veces. 

13. El remate no producirá efecto 
hasta que recaiga la aprobación superior, 
quedando siempre reservada al Ministro 
de la G •bernación la libre facultad do 
aprobarlo ó no definitivamente, según 
convenga al mejor servicio público. 

14. Hecha la adjudicación definitiva, 
se elevará el contrato á escritura pública, 
que deberá otorgarse eu Madrid, s im 'o 
de cuenta del rematante los gastos que 
ocasione, asi como de dos copias para la 
Dirección general de Correos y Telégra
fos, y los de inserción de este pliego de 
condiciones en la Gaceta de Madrid. 

15. El concesionario deberá otorgar la 
escritura do contrato dentro de los quince 
días siguientes al en que se le comunique 
la adjudicación, bajo pena do pérdida del 
deposito provisional, sin perjuicio de los 
derechos que corresponden á la Adminis
tración, según Real decreto de 27 de Fe
brero de 1852 acerca del modo de efectuar 
la contratación de servicios públicos. Para 
el otorgamiento de la escritura de contra
ta consignará el concesionario en la Di
rección general de la Deuda pública (Caja 
de Depósitos) como fianza el 10 por 100 
de la cantidad en que el remate se hubie
ra hecho á su favor, que lando el depósito 
como garantía hasta la recepción definiti
va de las obras. En el oaso de que el con
tratista dejara de cumplir alguna de las 
condicionas de este pliego perderá la fian
za, sin derecho á reclamación y sin per
juicio de la responsabilidad que pueda 
exigirsele, con arreglo á las disposiciones 
vigentes. 

16. El contratista queda obligado á 

las decisiones de las Autorizados 
bunales administrativos esttbleeJ 
todo ln relativo á las cuestione* q u„° S 

dan Rffedterm ron |g A d m i n ¡ s f r a , j r t

 P U * ' 
hre la ejecución, Inteligencia y ef e o t

 S°* 
su central*., con renuncia del derecho*^ 
mún y á cualquier fuero especial. 

C O H D I C I O K E S F A C U L T A T I V A S 

I . ' Las obras se llevarán d cabo ha» 
la inmediata inspecoión y v ig i i f t n f ; ¡ a í° 
funcionarios del Cuerpo de Telésrafo* 4 * 
signados al efecto por la Dirección g e D e t 
ral, quienes también estarán eocargadot 
de reconocer el material que se emplee 
sin que esta inspección exima ni contra.! 
tista de la responsabilidad en q u e p u e ( J [ 
incurrir por falta de cumplimiento de t j . 
guna de las condiciones del contrato. 

2.* En las líneas telegráficas se em
pleará precisamente bilo de bronce sili-
cioso telegráfico de i '60 milímetros dediá-
metro con una sección de 2'0105 milíme
tros, peso de 17'9¿ kilogramos por kiló
metro; una resistencia mecánica de 90*47 
kilogramos, no tolerándose más de uní 
prolongación de 1 por 100 en el memento 
de la ruptura. 

La resistencia eléctrica máxima kilomé
trica de este conductor á cero grados será 
de 8*31 ohms, y su conductibilidad de 97 
por 100 del cobre puro. 

En las lineas telefónicas los condicio
nes del hilo serán las siguientes: 

Rroncesilicioso teb'fóuico calidad extra. 
Diámetro, i '10 milímetros. 
Sección, 0'9502 rom'-
Peso, 8*47 kilogramos por kilómetro. 
Resistencia mecánica, 78*26. 
Prolongación máxima en e! momeóte 

de la ruptura, 1 por 100. 
Resistencia eléctrica, 40*77 ohms por 

kilómetro y conductibiliddad relativa 43 
por 100. 

Debo resistir sin romperse ocho doble
ces en sentidos opuestos. 

3.' Los aisladores para unas y otra* 
lineas során de porcelana tipo telefónico 
español con soportes de hierro galva
nizado. 

4.* Las porcelanas serán de superior 
calidad, duras, compactas, homogéneas, 
impermeables y de fractura crlslalini. 
debiendo estar torneadas, hechas de oni 
sola pi<»za y barnizadas en toda su super
ficie exterior y en la interior de la zoos; 
dispensándose únicamente dejo de e«tarlo 
la parte superior de la cabidad donde pe
netra el soporte. No han de estar enne
grecidas, rajidns ni descascaradas, ni P 1 ^ 
sentarán caracteres de mala cocción, n. 
desportilladas, ni con ningún otro defeelo 
do fabricaoión. 

La forma, dimensiones y cabidad^ 
interiores de las porcelanas, así co m ^ 
también el calibre de estas «-abidados don
de penetra el soporte, seráo iguales * 
modelo que se halla de manlnVsto en 
Negociado correspondiente de la S**3 

de Telégrafos, ouyo modelo s« tendrá P*" 
senté en el neto de la subasta. ' 

El Comisionado de la Direeeión B P j 
ral desechará toda* aquellas P°TOel^Ae 

que á la simple vista presenten algu 
los defectos indicados, y romper» e ^ 
dio por 100 de las restantes, á fi«» ^ 
conocer eus condiciones i n t e r i o r e * ^ 
que el contratista tenga derecho por ̂  ^ 
á indemnización a'guua: y si JV - j j* 
utilizadas resultasen malas más de ^ 
ta parte, se le desechará toda , a p 

Un medio por 100 también de i - ^ 
celanas que. hayan de e m p l e a 5 ' 
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Qáo á l« 9 p r » i e b a " •Wfttrioas y sus pare-
después de haber sido desprovistas 

4. hsroiB en lo posible, serán sumergidas 
r ^[>'>' , in 1 <*' > c f l horas en una disolu

t o °"e u n a p a r l e d e 8 U 1 ) 6 8 0 d e á e 5 í l ° Suri* 0 o o n c a l o r c o aK' , f t' h a 8 l a dos 
^pUtoctros del borde; se someterá tañí
an á 1» a^MÓn de una pila de 100 olé
enlos Callaud, y nn galvanómetro sen-
0t n*> debe eenwr mayor desviación 

10 grados, desechándose toda la parti
da de porcelana, si de estas experiencias 
resolta una quinta parle que acuse mayor 
¿€5v¡ación. 

La impermeabilidad se comprobará de 
la manera siguiente: desprovi.-ta en lo po-
,ible de porcelana del barnir, y sumergí 
ja por espacio de velnlicustro horas en 
,»ua acidulada, no deberá absorher del 
liqaído más de un céntimo de su pefo. 

5.' Los soportes serán de hierro ga!-
raoizado fibroso de primera calidad y de 
lestura homogénea; de sección cuadrada, 
de 12 milímetros de lado los de lineas te
legráficas, y de 10 los de las telefónicas. 

Estarán doblados en forma de U de tal 
modo, que una de sus diagonales coinci
da con el plano de curvatura, quedando 
la otra perpendicular al mismo, y resis
tiendo sus brazos sin romperse ni defor
marse un peso mínimo de 150 kilogramos 
para los primeros, y de 12b* para los se
guidos. Su desarrollo longitudinal será 
de 28 centímetros, terminando en rosca 
de la llamada golosa la parte destinada á 
peuetrar en el poste. 

6/ Los postes para estas lineas podrán 
ser de pino común ó silvestre, álamo ne
gro, castaño bravo ó roble, quedando en 
cada caso la elección de la madera al ar
bitrio del cotitratista. Estos postes serán 
liempre rollizos, sin sangrar, sin nudos 
profanóos ni vetas sesga-las, descorteza
dos perfectamente á cuchilla, presentando 
en toda su longitud una superficie tersa 
y cilindrica. Sólo se tolerarán en ellos las 
siguientes curvas: una uniforme que com
prenda desdo el raigal á la cogolla, ouya 
lecha no exceda de 2 por Í00 de la lon
gitud del poste; dos curvas en sentido con
trario, próximamente de la mitad de la 
longitud del poste, y en caso contrario, 
«pie sea la inferior la más pronunciada, 
uniendo presente que la suma de las dos 
00 debe exceder del 2 por 100 antea citado. 

La* dimensiones mínimas de los pos-
excepto en los pasos de nivel, serán: 

Para las lineas telegráficas: longitud 
•metros; grueso: en la cogolla una cir-
«OQferencia igual al 5 por 100 de su altu-

*u la coi una del 8 por 100. 
Para las líneas telefónicas: longitud 6 

«ftros, y grueso hasta un 30 por 100 me-
n o s que los auleriores. 

En todo caso, los postes deberán estar 
^'honlzados en longitud bastante para 

después de enterrados, queden fuera 
tierra 20 centímetros de la parte car-

f i z a r l a . 
7 - % La tensión de los hilos telegráficos 

*°* 8er la requerida por la temperatura 
l ° e ' { ia de la comarca que aquéllos atra-
' k ' an , teniendo presente que la (lecha de 
***** conductores en vano de 100 metros, 
***** oí cen t i l i t ros á 82 y 107 á tempe-
JJHfraa respectivamente de — 25°, 0 o , 
* -f- 35«. 
. La de los telefónicos, asimismo, aa-

T í % ° 1"e» e u vanos de 125 metros, va-
*<méll*, a iguales temperaturas, des-

a 7 ? y 89 centímetros. 
Los conductores de estas lineas es-8.» 

0 retenidos en cada tres apoyos sin 

envolver el aislador y sólo atados con hi
lo de la misma substancia y de modo que 
Permita el libre juego de aquél en las 
contracciones y dilataciones que experi
mente con los cambios de temperatura. 

0 * Por regla general no se permitirá 
más de un empalme por kilómetro, de
biendo ser aquéllos dnl sistema Britania. 

10. La plantación de los postes se ve
rificará precisamente en hoyos abiertos á 
barra y cazo y á las profundidades mini-
mas siguientes: en tierra floja ó arena. 
1'30 metros; en tierra fuerte 1*20, y en 
roca 0'85. 

Una vex colocados los postes se relle
narán los hoyos con tierra suelta, apíso 
nándola con pisón de cuna, por capas de 
25 á 30 centímetros de espesor, sin perjui
cio de revestir de manipostería ó cal hi
dráulica los posto* cuya porfíela seguri
dad exija este requisito. 

En los pasos de nivel, cruces de cami
no, etc , los postes serán de dimensión 
necesaria para garantir la completa segu
ridad d é l a línea ajuicio del encargado 
de la inspección de las obras. 

11. Será obligación del contratista el 
abono dt danos y perjuicios que se causen 
en los campos ó poblaciones, ya por efecto 
délas obras, ya por el acarreo de material. 

12. Los aparatos y enseres de las esta
ciones son los siguientes: 

Telegráfica extrema.—Un receptor ¿Mor
se, sin traslación, modelo Digney fréres; 
nn manipulador Morse; un descargador 
Bertsch de puntas múltiples; una rueda 
envolvente con pie de bronoo; un galva
nómetro; una plancha de tierra; un con
mutador de tres tiras; un timbre; una ha 
teria de 18 elementos Callaud; una caja 
par* la pila; un tabloncillo de entrada; 
una mesa de aparatos; accesarios de mon 
tajo. 

Telegrafía intermedia.—Un receptor 
Morse, sin traslator modelo Digney fróres; 
una mesa de aparatos; dos manipuladores 
Morse; dos descargadores Berlsch de pun
tas múltiples; una rueda envolvente de pie 
de bronce; un acústico ó Parleur; dos gal
vanómetros; nn conmutador de cuatro ti 
ras; una plancha de tierra; una batería 
de 18 olementos Callaud; una caja para 
la pila; un tablón de entrada de hilos 
accesorios de montaje. 

Telefónica sencilla. — Un micrófono 
Ader, núm. 3, OOb dos teléfonos Ader 
número 3; uu timbre de 150 ohms como 
térmiuo medio; un desoargador Bertsch de 
puntas múltiples; una plancha de tierra 
una hatería de 10 elementos Leclauché-
Barhter; ¡na caja para la pila; accesorios 
de montaje. 

Telefónica de dos direcciones.—Un cua
dro de d e s anunciadores americanos con 
Jack-Kuives. dispuesto á doble hilo, aun
que el montaje es de circuito terrestre, 
montado sobre tablero de caoba, conte
niendo un micrófono Ader, núm. 3 ; dos 
teléfonos Ader. núm. 3; un conmutador 
de timbres; un cordón para las comunica
ciones y otro para las conmutaciones; dos 
descargadores Berlsch de ponías múlti
ples; una plancha do tierra: nna batería 
de 10 elementos Leclauohé-Barbier; una 
caja para la pila; accesorios de montaje. 

13. Les aparatos cuya resistencia va
ría cou la longitud de la linea están cal
culados para su coste en un término me
dio; pero será obligación del c o n t r a l l a 
montar en eada estación los necesarios 
para las condiciones de aquélla. *egúo lo 
indique, el ComisU nado de la Dirección 
general. 

14. Los aparatos serán en su forma, 
dimensiones y aleaciones iguales á los que 
están de manifiesto en el Negociado sexto 
le la Direc*'*" -tmfiímX 

15. La madera empleada en la cons-
trución de las peanas y cajas de los apa
ratos deberá estar rerfectaraento seca, 
sin nn los ni alburas, ni impreguada con 
ninguna substancia que la haga conduc
tora. 

16. Los mótales de que se compougan 
las diversas piezas de los aparatos serán 
de primera calidad, sin venteaduras, pajas 
ni defecto alguno de construcción. 

17. Las piezas de los aparatos deberán 
estar construidas con esmero, y las de la 
misma olas» ó modelo estar calibradas de 
tal manera, que puedan ajustarse en lo 
posible y servir indiferentemente en cual
quiera d<» los aparatos de la misma especie. 

18. Las piezas de acero estarán conve
nientemente templadas, según la dureza 
ó elasticidad necesaria al ohjoto á que se 
destinan, y los resortes tendrán la misma 
fuerza y elasticidad que los de los modelos. 

19. El hierro dulce de los electroima
nes deberá estar perfectamente batido 
después de trabajado, y no conservará 
vestigio apreciable de imantación después 
de haber hecho pasar por dichos electroi
manes una serie do corrieotos de una pila 
compuesta do 100 elementos Callaud. 

20. Para la construcción de las bobi
nas que so harán sobre bonita, siendo 
todo e'i carrete de una sola pio/a. se 
empleará en general hilo de cobre fo
rrado de seda blanca ó cruda, de una 
conductibilidad que no sea Inferior al 
90 por 100 de la del cobre puro, arrollán
dose con completa seguridad, sin unión 
ni soldadura alguna intermedia. 

La capa exterior proctectriz será de 
hilo de cobre también forrado de seda y 
de 40 centésimas de milímetro de diáme
tro, contado sobre el hilo desnudo. La 
bobina asi terminada se bañará ó barni
zará con betún do Judea, rodeándola de 
una funda de Abonita. La diferencia de re
sistencia de eléctrica entre las dos bobi
nas de cada aparato no excederá de 
4 unidades ohms, debiendo tenerel mismo 
número de vueltas cada bobina. Alemas 
llevará grabada eu el disco de ebonita 
superior en caracteres legible? é indele
bles su resistencia eléctrica. 

21. Los tornillos de los aparatos debe
rán por exactamente iguales á los de los 
modelos. 

22. Se proporcionará al contratista-, si 
lo desea, un ejemplar de cada uno de los 
aparnt >s iguales á lo* modelos de man i 
fiesto, los que devolverá en buen estado 
duraute el mes le entrega; y si estando 
eu su poder se inutilizara alguno, deberá 
reponerlo con otro «o el término de se
senta días. 

23. Eo los receptores, el movimiento 
de relojería deberá funcionar luíanle 
cuarenta minut :s cou regularidad, sin 
darle cuerda nuevamente. La vclocidal 

limetros. El núcleo de hierro dulce tendrá 
una longitud de 65 milímetros y de 10 
milímetros de diámetro. 

24. Todas las piezas de ebonita esta « 
rán perfectamente pulimentadas y no po
drán sustituirse con ninguna otra pasta 
ó composición parecida. 

25. Las clavijas de los conmutadores 
serán de todas délas llamadas depresión. 

26. Todas las resistencias eléctricas 
se roferirán á la temperatura de 20° centí
grados, concediéndose una tolerancia del 
2 por 100 en más ó en menos en las uni
dades marcadas; pero la diferencia entre 
cada dos bobinas de un mismo aparato no 
deberá exceder de las cuatro unidades 
ohms antes dichas. 

27. Las mesas de aparatos serán de 
roble ó nogal, le tros cajones, doble la-
Meto y comunicaciones interiores forma
das por hilo de bronce silioioso de doa 
milímetros, aislado convenientemente por 
poleas de hierro ó ebonita, siempre que 
hayan de atravesar la madera, y sujetos 
en todas sus direcciones al tablero por 
horquillas d-d mismo hilo. Los tableros 
resultarán separados entre si por una dis
tancia de 10 milímetros, y el superior será 
movible sobre goznes fijos en la parte pos
terior de la mesa. Las dimensiones de ésta 
serán de 130 centímetros de largo y 70 
de ancho para las extremas, y de 1\0 y 
30 respectivamente para las interme
dias. 

28. En todas las estaciones, asi telegrá
ficas como telefónicas, los descarga lores 
se montarán inmediatamente después de 
la entrada de los hilos y lo más lejos p a 
sible, de los aparatos. 

29. Las planchas de tierra de líneas 
telefónicas que hayan de colocarse en es
taciones telegráficas, sean de nuevo mon
taje ó d • las hoy existentes, se colorarán 
á la mayor distancia posible de las p lan 
chas c< rrospondientes á los circuitos tele
gráficos, cuidando también de que los 
conduotores de los dos circuitos no lleven 
dirección paralela dentro ni fuera de las 
estaciones y de que, en todo caso, los se 
pare asimismo la mayor distancia que 
pueda "btenerse. Las planchas de tierra 
seráu de cobre y de 57 -f 55 centímetros 
-|- " / u m ;limetros. 

30. Las cajas para las pilas serán de pi
no úotra malera análoga y de las d imen
siones necesarias par;; que contengan hol
gadamente las pspecll vas haterías, estan
do dispuestas sus paredes delantera y late
rales de modo que giren sobre goznes fijos 
ai fondo, para facilitar ta limpieza, entre
tenimiento y ventilación de la pila. 

31. Lo mismo ?n !o que respecta al 
matorlal de linea que en lo referente al de 
estación, el o'ntratisla está obligado á fa
cilitar á los Comisionados del Cuerpo de 
Telégrafos los datos y medios necesarios 
para cerciorarse de que los materiales, la 
conUrueción y el montaje oumpleu con 
las condicione* de contrata, y ejecutarán 
las correcciones y trabijos que se le indl-

minima del papel será de un metro 70 cen- í queu por aqnéllos, conforme á lo que se 
timciros por minuto al principiarse su des
arrolle y de uu metro 40 centímetros al 
final. 

Cala bobina de los receptores se com
pondrá de 7.000 espiras de hilo de 17 cen
tésimas de milímetro de I i Va-tro, y su 
resistencia no pasará de 250 ohms. r . l es 
pesor total de dichas espiras será de 8 mi
límetros. La a t u r a total de la bobina será 
de 64 milímetros, el diámetro de la rolda
na inferior 33 milímetros y el de la supe
rior ó total cou la funda de ebonita 3o mi» 

previene en este pliego de condicionas, 
asi como todo aquello que, sto separarse 
de su espíritu y recta Interpretad5n, se 
considere necesario para la mayor perfec
ción de las obras, aunque no se haya ex • 
prosado en el pliego de uu molo termi 
nante. 

32 Toda-- la» lineas y estaciono* que 
son objeto de esta subasta quedarán cooe-
t ru 'dasy montadas respectivamente á los 
seis meses de firmada por el contratista 
la escritura de contrato, exceptuándose el 

i 
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caso de fuerza mayor debidameule¡ justi
ficado. 

33 . El contratista podrá hacer ¡'entre
ga á la Dirección geueral de las lineas y 
estaciones & medida que vaya terminando 
su construcción y montaje; entendiéndose 
que el pago de ellas no se verificara hasta 
la terminación total de las obras, confor
me á lo que se previene en la coudición 
2 / de las económicas. 

34. La reparación de las averias que 
puedau ocurrir en las liueas antesJde ser 
recibidas por la Dirección general, será 
siempre de cuenta del contratista. 

35. Terminadaslasobras,según queda 
dicho, el Comisionado respectivo proce
derá bajo su responsabilidad personal, al 
escrupuloso reconocimiento de lineas y 
ostaciones, y si las hallase instaladas con
forme á lo estipulado, extenderá ceta ¡ir-
mada por todos los asistentes, y la remi
tirá á la Direccióu goueral do Correos y 
Telégrafos. En el caso en que las obras no 
estuvieran con arreglo á contrata, óisu 
estado no fuera porfiólo, se suspenderá la 
recepción hasta que se repareu los des
perfectos de un modo satisfactorio. Si esto 
no so verificase en el término do veinte 
días, á contar del en que la]Dirección co
munique la uota do reparos al coutratista, 
dicho Centro dispondrá que se ejecuten 
la« reparaciones por Administración por 
cuenta de aquél, descontándole el impor
te de éstas del primer plazo de su contrato. 

36. Las autorizaciones necesarias pa
ra el colgado de hilos sobre postes de lí
neas municipales ó de Empresas ferrovia
rias, serán recabadas sportuuamente por 
la Administración. 

C O N D I C I O N E S E C O N Ó M I C A S 

1.° Las cantidades máximas por que 
se admiten proposiciones, son las s i 
guientes: 

Pías . Cents . 

Por un kilómetro de linea tele
gráfica de nueva construcción. 190 18 

ídem id. de colgalo 92 08 
Ramal de enlradaeo las poblado • 

ues para las estaciones en pue
blos que se hallan en líneas te
legráficas 109 18 

Por U L kilómetro de linea telefó
nica en construcción 119 47 

Ídem id. de colgado SSÍ5 96 
Por una extensión telegráfica ex

trema »28 15 
Por una idom id. in te rmedia . . . 650 47 
Por una ídem telefónica soucilla. 175 00 
ídem id. id. de dos direcciones. 302 92 

2 . 4 El lrap>rte total de las obras se 
pagará por iguales parles en tres plazos, 
abonándose además al contralista ol 5 
por 100 de interés por las anualidades cuyo 
pago se aplaza. 

3 . a El pago se hará efectivo por medio 
de libramientos contra el Tesoro, expi
diéndose el primero en vista do la c e r t i 

ficación de que las lineas quedan cons-
truidas y las estaciones moutadas con 
arreglo á este pliego de coudicioues y los 
dos restaules en igual fecha de los años 
sucesivos. 

4.* Verificada la recepción definitiva 
de las obras, y funoiouando cou toda re
gularidad las estaoiones motivos del cou-
trato, se devolverá la fiauzaal coutratista. 

Madrid 29 de Noviembre de 1 8 9 0 . = 
El Director general, Javier Los Arcos .= 
A.probado .=S!LVRLA. 

Adminis t rac ión de Cont r ibuc iones 
de La p rov inc ia de M a d r i d 

Contribuciones industrial, territorial, 
accidental y zona de ensanche 

D. Miguel Gregorio Ramos, Agente 
ejecutivo para la cobran-a de contribucio 
ues por la vj'a de apremio en este distrito 
municipal. 

Hago saber que por el Sr. Administra 
dor de Contribuciones, so ha dictado con 
fecha 11 de Diciembre, la providencia s i 
guiente: 

«No habieudo satisfecho sus cuotas 
correspondientes al segundo trimestre del 
corriente año económico los contribuyen
tes por las contribuciones que expresa la 
relación consignada en el expedieu te ejecu
tivo en los dos plazos de cobranza volunta
ria señalados eu los anuncios y udictosque 
es publicaron en el B O L E T Í N O F I C I A L y en 
la localidad respoctiva, con arreglo á lo 
preceptuado en el art. 50 do la instrucción 
de 12 de Mayo de 1888, quedan incursos 
en el recargo del 5 por 100 sobre sus res 
pectivas cuotas, que marca el art. 11 de 
la instrucción de procedimientos de igual 
feoha; en la intoligencia de que si en el 
término de cinco días, cuyo pago se hará 
constar eu el recibo talonario, no satisfa
cen los morosos el principal y recargos 
referidos, se pasará al apremio de segun
do grado. Y para que se proceda á dar la 
publicidad reglamentaria á esta providen
cia y á incoar el procedimiento de apre
mio, entregúese original, con los recibos 
relacionados al Agente ejecutivo de la 
zona respectiva, el cual firmará el rocibi 
en la factura que queda en esta Adininis-
tracclón.» 

Y en cumplimiento de lo que dispone 
el art. 14 de la última instrucción citada, 
se publica el presente edicto, con objeto 
de que la providencia preinserta tenga la 
mayor publicidad posible; en la inteligen
cia de que el plazo para pagar con ol re
cargo de primer grado, comienza á con
tarse desde el día de la fecha. 

Madrid á 11 de Diciembre de 1890.= 
El Agente ejecutivo, Miguel G- Ramos. 

H o y o <lo M u u z a u a r e s 
Eu virtud de autorización superior y 

no habieudo producido resultado ningu
na de las dos subastas inténtalas para el 
arrendamiento del aprovechamiento de 
pastos del meato Ejido, de estos Propios, 
duraule la temporada del preseute invier
no, se auuucia una tercera y última su
basta, que tendrá lugar eu estas Casas 
Consistoriales el domingo 21 del corrien
te mes y hora de las doce de la mañana, 
bajo las mismas coudicioues que sirvieroc 
para las anteriores, excepto el precio de 
tasación que será el de 150 pesetas. 

Lo que se auuucia llamando Imita
dores. 

Hoyo de Mauzanares á 12 de Diciem
bre de 1890.=E1 Aloalde, Isidro Garoia. 

J u n t a de Glasea pas ivas 

Los individuos de clases pasivas que 
tienen consiguado el pago da sus babores 
en la Pagaduría de esta Junta, pueden 
presentarse á percibir la mensualidad co-
rrieute, desde las doce de la mañaua á las 
cuatro de la tarde, eu los d as y por el or
den que á continuación es expresau: 

Día 20 de Diciembre de 1890 
Coroneles. 
Tenientes Coroneles. 
Comandantes. 
Plana Mayor. 
Capilenes. 
Marina. 
Montepío civil, de la letra A á la G. 

Día 2 / 
Cruces (de diez á una). 

Día 22 
Montepío militar, do la letra Af á la Z. 
Jubilados. 

Dia 23 
Tonieutes y Alféreces. 
Tropa. 
Montepío civil, de la letra Al á la Z. 

Día 24 
Montepío mililar, de la letra A á laLÍ . 
Cesantes, exclaustrados y secuestros. 
Remuneratorias. 
Montepío civil, de lo letra B á la Ll. 

Días 26 y 27 
Supervivencias. 
Extranjero. 
Altas de tolas las nóminas. 

Dia 29 
Retenciones. 

O B S E R V A C I O N E S 

1. a No se abonará haber ni pensión 
alguna sin que los perceptores exhiban al 
pagador las nominillas ó papeletas de 
cobro. 

2.* Las viudas y huérfanos deberán 
entregar en la Pagaduría en ol momento 
del cobro, los certificados de existencia y 
estado expedidos por los Jueces municipa
les del distrito á que pertenezcan, desde 
el dia 15 del actual eu adelante. 

3 / No so admitirá certificado alguno 
qua carezca de la declaracióu suscrita por 
el interesado ó interesados, si son dos ó 
más los participes, de que no perciben 
otro haber de fondos generales, provin
ciales, municipales, ni pasivos de la Real 
Casa, debiendu los apoderados estampar 
su firma al pie de la propia declaracióu 
oomo garantir; de que hau recibido el ci
tado documeuto directamente de sus po
derdantes y de que respondeu de la iden
tidad de las firmas de los mismos. 

4 . 4 Los apoderados de acreedores que 
por su categoría justifiquen mediante ofi
cio, estamparán eu él su firma cou igual 
objeto. 

5.* Los que justifiquen fuera de esta 
Corte tendrán cuidado de expresar en ol 
justificante, no sólo el pueblo, sitio tam
bién la provincia á que éste corresponda. 

6.* Cuando algúu perceptor no sepa fir
mar, lo baráu á su ruego y presencia y á 
satisfacción del pagador, dos particulares 
que perciban haberes, ó dos contribu
yentes, haciendo constar la clase á que 
pertenezcan. 

7.* Para el pago de retenciones, se 
exigirá á todos los acreedores que peroi-
bau desde tres eu adulante la presentación 
del justificante de haber satisfecho el ú l 
timo trimestre de la coutribuoióu indus
trial como prestamista; llenando igual 
requisito los que cobreu como apoderados 
de un prestamista. Los que alegaseu no 
haber bocho operacioues de préstamo con 
posterioridad á la feoha del último recibo, 
lo justificarán presentando la papeleta de 
su baja eu esta iudustria. Los representan
tes de Raucos, Sociedades anónimas que 
prestan sobre sueldos y pensiones autor i 
zados por sus estatutos, deberán acreditar 
para el cobro de las retenciones hechas á 

su favor que los establecimieoi 0 8 

dores se hallan al corriente en el 8 C f e*"* 
la Hacieuda de la contribución qu e
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rresponde. 6 8 co* 
Madrid 16 de Diciembre de 189o 

Presidente, Sagasta. **P* 
Escuela genera l p repara tor ia de W 

nioros y Arquitectos 
Clase de To¡>ografia y elementos de 0 W -

desia 

Hallándose vacante en esta EscueU 
general preparatoria la plaza de Prcfaor 
interino de Topografía y elemeutn, ^ 
Geodesia, y correspondiendo su p rov ; á | 0 u 

al Cuerpo Nacional de Ingenieros de fumi
nos, Canales y Puertos, conforme sr . rdó 
esta Junta de Profesores, con arreglo <i' 
disposiciones vigentes en sesión de 7 <fo 
Diciembre actual, se auuucia á los que aa 
creau con derecho á solicitarla, á fiu ¿e 
que se sirvan remitir sus solicitudes do
cumentadas ai Sr. Delega lo regio. Director 
de esta Escuela, en ol plazo improrrogable 
de 20 dias, á contar desde la focha de la 
inserción de este anuncio eu la Gacela* 

Madrid 11 de Diciembre 1800.=EI De-
logado regio, Director do la Escuela, Ju
lián Calleja. 

Clase de Mecánica racional 
Hallándose vacante en esta Escuela 

general preparatoria la plaza de Profesor 
Interino de Mecánica racional, y corres
pondiendo su provisión al Cuerpo de In
genieros de Montes, conforme acordó esta 
Junta de Profesores, con arreglo á las dis
posiciones vigentes en sesión de 7 de Di
ciembre actual, se anuncia á los que se 
crean con derecho á solicitarla, á fio de 
que se sirvan remitir sus solicitudes do
cumentadas al Sr. Delegado regio, Direc
tor do esta Escuela, en el plazo improrro
gable de 20 días, á contar desde la fecha 
de la Inserción do este anuncio en la Ga
ceta. 

Madrid 11 de Diciembre 1890.=E1 
Delegado reglo, D rector de la Escuela, 
Julián Calleja. 

T r i b u n a l de oposiciones 
ala Cátedra de Geometría Analítica vacan-

te en la Facultad de Ciencias de la Uni
versidad Central. 
Los señores opositores D. Martín P*«-

tells y Papell, D. José Rodríguez y Fer-
nández, D. Juan Arturo Serra Pauiagus, 
D. José Rius y Casas, D. Augel Benrigaer 
y Ballester, D. Zoel García de Galdeano, 
D. Vicente Pitaluga y García, D. Luis Oc
tavio de Toledo, D. Formin Suároz y Sui-
rez, D. José Maria Alvarez Vieonde, Don 
José Ru^z Castizo y Ariza, D. Miguel Ve
gas y Puebla y D. Cecilio Jimóuez y Rue
da, se servirán preseutarse oí día 7 ®̂ 
Enero próximo, á las dos de la tarde, en 
el Paraninfo viejo le la Universidad Cen
tral, para verificar el sorteo de trincas, 
cou arreglo al reglamento vigente; de
biendo advertir que el opositor D AQ8a* 
Bareuguer debe justificar previamente 
aule el Tribunal, el hallarse en posesioo 
de los derechos civiles y ser Doctor en 
Ciencias exactas, y D. Vicente Pit*,u9** 
Justificará también leuer la edad ex'g J 

eu la convocatoria, ser Doctor en Gleo°l 

de-exactas y hallarse en posesión de su* 
\ rechos civiles. ___gl 

Madrid 12 do Diciembre de l S 9 ° ' ^ ^ 
Presidente del Tribunal, Aoisolo F-
llin. T\l -
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